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				ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

				JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N.º 6 DE BILBAO

				3689

				EDICTO dimanante del procedimiento de jurisdicción voluntaria n.º 408/2017.

				Doña Virginia Merino Guijarro, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 1.ª Instancia n.º 6 de Bilbao.

				Hago saber que en este Juzgado se tramita procedimiento 408/2017, en cuyos autos se ha dictado la resolución de fecha 15-06-2017 cuya copia se encuentra a disposición del interesado en esta Oficina Judicial.

				Y para que sirva de notificación en legal forma a don Mauricio Loaiza Aparicio, en ignorado paradero, haciéndole saber al mismo tiempo que contra dicha resolución cabe recurso de apelación 	que deberá interponerse en el plazo de veinte días, expido y firmo el presente con el fin de que su publicación se realice en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el Boletín Oficial del País Vasco.

				Bilbao, a 16 de junio de 2017.

				LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
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